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28144 Re50LUCION d~ 4 de nOlliembre de 1993, del Ayun
tamiento deOropes(J y Corchllela (Toledo), referente
a la conllOcatoria pclr(Jpro~eruna plaza de Oficial
de Jardinería.. '. .

En el ..Boletin Oficial». de la provincia número 24$, de fecha
28 c;le octubre de 1993, aparece.publicadas las bases de la. con
vocatoriapar~la provisión de tina plaza de Administración Éspe
cial, ...subescalaServiclos~J?e~i~es, ,clase ". Personal de .. Ofidos, .
con la categoria deOficial de jardineria, segúnla oferta de empleo
público. '.

Las instancias solicitando tomar parte en' dicha convocatoria
se dirigirán al señor Alcalde-Pre!!idente de I~ Corpor~ción y se
presentarán durante el plazo ·deveinte dias naturales, contados
desde el dia siguiente al de la' publicación de este edicto en el
«BC!letin.Oficialdel Esiado~. .... .'

Los sucesivos anun(:ios se publicarán en el «Boleti'nOficialde
la Provipcia cie Toledo» y en e1 tablón de edictos de la Corporación.

. Oropesa, 4 de noviembre de1993.-EI Alcalde, Antonio Aranda
Pmto.

.UNIVERSIDADES
.28145 8ESOLUCION de 29 de octubre de 199$, de la Unl:

uersidad Compllltense de Madrid, poda qlle se da
por conelllido el concurso de una plaza de Profesor

. titlllar de Universidad del áJ'eade «Sociologia". .

Mediante Resoluciónde esta Universidad, de fecha 18 de agosto'
de .1992 (.Boletin Oficiald~1 Estado» de 18 de .septiembre), fue
convocada a concurso una plazade Profesor titular de Universidad
número 29 del· anexo I dé la misma, del área' de conocimiento
.Sociologia~. .

Habiendo sido juzgado el concurso por la Comisión nombrada
alefecto, mediante Resolución de'10 de febrero de 1993 (<<Boletin
Oficialdel Estado» de 10 de marzó),cYno habiéndose presentado
ningún candidato, .este Rectorado da por éoncluidoel concurso
y notifica la vacante' de la plaza, .

M~drld,29de octubre de 1 993.-Eí Redor, QustavoVillapalos
Salas. ' ...' .

28146 RESOLUCION de 5 de noviembre de 1993, deta -Unl
~rsidad P4blica de Nauarra, por. la qlle se convocan
conclI~pclra .Iaproulslón de plazas.dé .Cllerpos
Docentes Uniuersitarios.. '. . .
.' - .

Uno.-De conformidiadconlo cJispuesto~nelarticulo 39 2
de la Ley de Reforma Universitaria y en el articulo 2, 4, del Reai
Decreto 1888/1984; de 26 de septiembre, por el que se regulan
los concursos parilla provisión de plazas de los Cuerpos Docentes
Universitarios, el Rector de la Universidad Pública de Navarra ha
resuelto convocar a concurso las plazas de profesoradouniver
sitarlo que se relacionan en el anexo de la presente Resolución.

Dos.-Dichos concursos se regirán podo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/198~, c;le 25 de agosto, de Reformá Universitaria
(.BoletinOficial del. Est¡i<lo" de .1 de septiembre); Real .Decret~
1888/1984, de 26 de septiembreN30letin Oficial <Iel Est~do»
de 26c!e octubre), modificado po~ el Real Dec~o 1427/i986,
<le 13delunJo (.BoletiJl Oficlaldel EStado. de 11 de julio), y
por la legislación general de ..Funcionarios Civiles del EstacJo, .. y
se tramitarán ind~endientementepara Cilda uno de los concursos
convocados.' ..,

Tres.-Para ser acJmitidos lllosconcu~os, íos solicitant~debe,
rán reunir los siguientes requisitos generales: . .

a) Ser español.
b) Tener cumplidosdieClocho años y no, haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad. . . . .

c) No .haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio de.la Administración d~1 Estado o de laAdministración .
Local,' Aut6noma 'ó Institucional; n1 hallarse inhabilitado para el,
ejercido de funciones públicas•...
. dI, No padecerehfermedad' ni defecto fisicoque impida el
desempeño de las funciones correspondientes .a Profesor· de 'Uni-
versidad. .

.Ladocume.nta<;iélnque acre~it~ i"euriirest~s c;:~di<;ionesdeberá
ser presentada por aquellos .candidatos .quehayan superado las
pruebas en el plazo <le quince dias hábiles siguientes. al de conclúir
l~ ~c:tu~dóndel~ Comisión. ". ... . .

·~~átro...",Asimismo, los. s~licitantes <Ieb~r~~reunirja~ c()ndi-
cl<mes e.llPecificasqu~ seseñaléln acol1lir:niadélm .

a) .Para.c()ncursa~ ala~plazasde Catedtátíco,'Prbfesortitular
de Universidad y Catedrático de'Escuela Universitilria, tener titulo
de Doctor. Para las plazas de Profe~or titular de EsctIela Univer
sitaria, ser Uceociado, Ingeniei"oo Arquitecto superior, También
podrán' concursar para las plazlls de Pl'o{esottitular de Escuela
Universitaria en las .áreas de conocimiento" relacionadas.en' el·
an~xo de la Orden de 28. de. diciembré de 19lil41os Diplomados,
Ar9uitectos técnicos e Ingenieros técnicos.

b) Cuando estando en posesióndelJi.tulo de i)octorsecoo
c?rra aJ)I~zasdeCatedrático ~e Ulliversidlld, éonformealo pre~
ViStO en .elartículo 4.°, l;c), dj!1 Real l)ecre{ó}888/1984, de
26 de sl!ptiembre, y no se pertene~ca a l1inguno ddos Cuerpos
q~en el mismo se señalan, los interesados deberán acrediÍilr
haber sido eximidos de este requisito. .'.' .•....

c) Cuando la 1'Iaza <;onvocadéla .. concurso de méritos' sea de
Catedrático de Universidad, de Profesor titUlar de Universidad
de Catedrático de Escuela Universitaria'o de· Profesor titular d;
Escuela Universitaria podrán concursar los Profesores del CuerPo
a9!1e corresponde la plazacc:mvocada. .J ..7 . ir

d) Cuando la plaza convocada él cOllcur$()d~ !lléritos seacJe
Profesor titulardeUniversidad o.de Catedrático' de Escuela Uni
versitaria .podrán concursar (lnicamenteProfj¡lsores que ya per-
tenezcan a esto~ Cuerpos. ". .

e) De acuérdo con ladisp()sición tra~s.itoria .sexta de la Ley
d~ ~eforma Ut:li"ersitali~,a<l()s. concu¡'sosd~lñ~ritos para Célte
dráticosde Escuela Universitaria, pooránconcurriti además'de
10sIndicados ellelapartadoc) de la basecua~a'delac'onvocatoria,

. y no óbstante lo dispuesto en el articulo 36, 1, del~Ley de Reforma
Universitaria, ros antiguos miembros del CueÍ'po extingui<lo de
C~tedrático~de Institutos Nad()nales de Enseñan;,;a Media.. ·c

f) .... De acuerdo conJa disposición transitoria tercera del Reéll
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,' a los concursos de
méritos de C~tedraticosde Escu~laU!Iiversltariapodrán concurrir
los antiguos níiembrosdel Cue.rPo extingúidocfe ProfesOres Agre~
gados de Escuela Universitaria con titulo de Doclor" ". ..'

. g) De acuerdo con el artic,:,1039, 4, de la L~Y de Reforma
Universitaria, a.los concursos de. méritQs para. pre>fesQresUtulares
d~ Universidapy Céltedrá«cos geEscuela Ulliv~isitariapodránpre
sentarse los Catedráticos numerarios de~élchillerato que".estén

. en posesión del titulo de Doctor. . . .. ...
'h) A los concursos de méritos de Profesores titulares de Escue- ..

la Universitaria podrán presentarse ·105 Catedráticos numer~rios

de Bachillerato.

La concu,renciade estascondiciooes espeCificas deberá estar
referida siempre a una fecha anterior a la, expiración del plazo
fijado para solicitar la participación en el éoncurso.La documen
tación Que lo acredite deberá ser presentada junto con la instancia'
a quehac;:e referencia el punto cinco. .

. Cinco;=Quienesdeseen tomar parte en:el concutso remitirán
la correspondiente solicitud al Redor de la Universidad Pública
de Navarra; potcualquierade los<procedimientos establecidos en
el articulo 38 de la Ley de Régimen, Jurídico· de las Administra~

cionesPúblicas y del Procedimiento Administrativo Común (las
instancias preselltadas-en las oficinas <le Corieodeberán observar,
como requisito de admisi6n,elprocedimiento.establecido en el
articulo 205, 3, del Reglamento de los Serviclos de Correos: Las
instancias·se presentarán en sobre abierto para que el empleado
estampe el sello de fechas en la parte superior, izquierda¡ del
documento principal) ell el plazo deveintedias hábiles, contados
desde el, siguiente a la publicaci6n de esta convocatoria' en el
.Boletín Oficial del Estado», mediante instanéia ajustada al m6iÍelo


